
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210085800

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013
y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se DISPONE:

1- ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y consecuente ENTREGA a
favor del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra MARÍA ISABEL RUALES.

2- LIBRAR  ORDEN  DE  APREHENSIÓN  sobre  el  vehículo  de  las  siguientes
características:

· PLACAS: GZL-819
· MARCA: CHEVROLET
· MODELO: 2020

3- OFICIAR  a  la  Policía  Nacional  –  Sección  Automotores,  con  el  fin  que  se
perfeccione la aprehensión material del automotor, advirtiéndole que una vez sea capturado
el rodante deberá ser conducido a los parqueaderos relacionados en el libelo.

RECONOCESE al abogado  ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ, como apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

            NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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